
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2013-00771 
Proceso: EXPROPIACIÓN  

Demandante: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO    

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Para todos los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el extremo 

actor allegó copia del recibo del pago de los gastos señalados al perito JAIRO MORENO 

por la suma de $ 500.000.oo, su valor de ser procedente tengase en cuenta en el momento 

procesal oportuno. Secretaria proceda a elaborar los títulos pertinentes.  

 

De otro lado, se advierte al memorialista que la solicitud de correr traslado a las direcciones 

electrónicas del avalúo allegado no es procedente toda vez que el artículo 9° Decreto 806 

de 2020 establece que cuando no se envían al correo electrónico los escritos, el traslado 

se surtirá mediante secretaria, como en efecto aquí ocurrió.  

  

NOTIFÍQUESE ,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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